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RESUMEN. Por medio del Proyecto Libertad, 
la Procuraduría Delegada para el Ministerio 
Público en Asuntos Penales viene impulsando 
un acompañamiento jurídico y psicosocial a las 
personas privadas de la libertad, al cuidado del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) 
y de las cárceles municipales. 

Dentro de ese marco, la población indígena constituye 
uno de los grupos de individuos de interés que se 
establecieron en el proyecto, mediante el cual se ha 
propugnado motivar el respecto por sus derechos 
en los procesos de juzgamiento en el sistema penal 
acusatorio, impulsar la remisión de sus situaciones 
a la jurisdicción especial indígena para ser juzgadas 
o cumplir las sanciones impuestas en el sistema 
penal ordinario, en sus respectivos resguardos, y 
promover la generación de los espacios propios a su 
condición, en los establecimientos carcelarios. 

En aras de tener mayor claridad de la problemática 
social y personal de los indígenas, y de disponer 
de elementos de juicio en búsqueda de posibles 
soluciones, se desarrolló, de forma paralela a la 
labor judicial, un trabajo de investigación–acción, 
caracterizando la población desde una perspectiva 
sociocultural y o criminal, y documentando las 
acciones implementadas en su favor. 

En este contexto, el documento desarrolla un 
análisis de los indígenas privados de la libertad, en 
distintas ciudades del territorio nacional, desde un 
enfoque exploratorio constructivo, desarrollando un 
acercamiento criminal, con un ejercicio ilustrativo 
puntual en la etnia pijao en el Tolima, puntualizando 
ciertas características con respecto a los delitos 

Resumen
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contra la libertad, integridad y formación 
sexuales. 

De la labor realizada se vislumbra, entre otros 
aspectos, el abandono del Gobierno colombiano y 
de las autoridades indígenas, ante sus congéneres 
privados de la libertad, un desconocimiento y o 
desinterés de un amplio sector de los actores 
del sistema judicial ordinario, una significativa 
conexión entre ciertos delitos cometidos por 
los individuos judicializados y problemáticas de 
interés nacional, y una recurrente pérdida parcial 
de sus usos y costumbres. El elevado número 
absoluto de personas pertenecientes a esta 
categoría sociocultural en el medio carcelario, 
y la naturaleza de las infracciones cometidas, 
conforman una alarma que ojalá impulse un 
cambio en las dinámicas de atención judiciales y 
sociales de ese fenómeno.1

PALABRAS CLAVES. 

Amerindio, delincuencia, justicia, cultura, 
sentencia judicial, defensa, juicio, juez, prisión, 
comunidad, territorio, autogestión. 

 

1 En los inicios del Proyecto Libertad colaboró Carlos Mauricio Medina, abogado 
-

eral de la Nación.
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Prólogo
«No permita que el ayer abuse demasiado 

 del hoy» (proverbio Cherokee2)

Desde el ámbito de la formalidad, no podemos omitir recordar que 
la Procuraduría General, como máxima expresión del Ministerio Público, 
tiene por mandato legal y constitucional, velar por las garantías y la 
protección de los derechos colectivos e individuales de la sociedad, desde 
los ámbitos tanto judiciales como administrativos. 

Dichas funciones conformaron la motivación y el motor que permitieron 
el desarrollo y la elaboración del presente texto, enmarcado en el 
contexto del Proyecto Libertad —liderado por la Procuraduría Delegada 
para el Ministerio Público en Asuntos Penales— que busca fortalecer y 
documentar las intervenciones del Ministerio Público implementadas para 
el beneficio de las personas privadas de la libertad en el sistema carcelario, 
sin importar el momento procesal en el cual se encuentran, ni la naturaleza 
del delito. 

Las penas del silencio conforma uno de los productos del proyecto, elaborado 
con la pretensión de ahondar en la caracterización socioantropológica, 
criminal y judicial de los indígenas procesados en el sistema penal ordinario, 
y privados de la libertad en los establecimientos carcelarios del Estado 
colombiano; también ofrece un diagnóstico científico articulado con un 
debate sociojurídico sobre la jurisdicción especial indígena. 

Históricamente, desde los años ochenta, la mayoría de los Estados 
latinoamericanos han pretendido tomar en consideración los derechos 
de los pueblos indígenas, dentro del marco de sus respectivos territorios. 
Según el país, y sus organizaciones políticas y sociales, estos han tenido 
distintas aceptaciones  y reconocimientos, siendo una de las principales 
reivindicaciones los límites de la autonomía indígena.  

2
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En Colombia la problemática indígena, en términos generales, si bien 
históricamente no ha conformado un tema central de la agenda política, 
con el advenimiento de la Constitución Política de 1991, se adoptó la 
Convención 169 de 1989 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
sobre pueblos indígenas y tribales, por medio de la Ley 21 de 1991, y sus 
regulaciones pasaron a formar un bloque de constitucionalidad (Semper, 
2006). Uno de los ejes de esta nueva normativa está consignado en el 
artículo séptimo de la carta, el cual reza que «el Estado reconoce y protege 
la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana», que habrá de regir 
en los distintos estamentos del país. 

Desde el ámbito penal, la delincuencia indígena, además de poco estudiada, 
no conforma hoy día un ítem de relevancia a ojos de la política criminal del 
país, pese a las preocupantes características que viene adquiriendo. 

Sin ánimo mesiánico, pero sí con un interés propositivo y discursivo, el 
presente texto busca abrir nuevas perspectivas en pro de optimizar las 
labores tanto de intervención como de prevención en beneficio de esta 
población.

Aunque el documento está construido de forma lineal, su lectura puede 
realizarse en el orden que cada lector escoja, sin que con ello se altere 
el producto de los factores, ni afecte su comprensión. Claro está que los 
apartes «Dónde, quiénes, porqué» y «Los sistemas de justicia indígenas 
y la justicia», representan los ejes del debate, por medio de los cuales se 
busca ofrecer una visión panorámica de la actual situación.

Las soluciones se construyen con datos, con análisis, se elaboran por 
medio de debates, de consultas, se aplican con convicción, con constancia 
y dedicación.

Bienvenidos.

Carmen Maritza González Manrique
Procuradora delegada para el Ministerio Público en asuntos penales
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      Introducción

RESUMEN. Se exponen los principales propósitos del documento y 
los aspectos metodológicos relacionados con su desarrollo, ambos 
enmarcados en el contexto del Proyecto Libertad. La población 
objeto de estudio está representada por los indígenas privados de la 
libertad, dentro del marco de la justicia penal ordinaria colombiana, 
distinguida por la comisión de un delito y por su condición étnica. 

«Todos los sueños provienen  
del mismo lugar» (proverbio Hopi 4)

El tema de la jurisdicción especial indígena consagrada en el artículo 246 
constitucional,5 y las dinámicas que la relacionan con el sistema penal 
ordinario colombiano (Ley 906, 2004), han sido objeto de amplios debates 
por parte de la academia y de los actores del sistema judicial,6 polémicas 
que se repiten a lo largo del continente americano, con grandes similitudes. 

5

6

-

-
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Algunos reflejos de las inconformidades y de las discrepancias existentes, 
se vislumbran en la jurisprudencia producida por la Corte Constitucional 
colombiana y en los pronunciamientos que regularmente la Corte Suprema 
de Justicia ha estado realizando al respecto. 

En estas intervenciones, se ha pretendido resolver las dudas relacionadas 
sobre los alcances de las competencias de ambas jurisdicciones, en caso de 
colisión, así como aquellas relacionadas con la esfera de ejecución de las 
sanciones. Estas controversias, en las cuales ahondaremos más adelante, son 
determinantes en la medida que evidencian  los alcances del estatus de la 
llamada «justicia propia», y su aplicabilidad, con sus contradicciones y aciertos.

Además de incorporar complejidades de índole social, cultural, jurídica 
e institucional, el conflicto de competencias no siempre es analizado y o 
aplicado desde un marco holístico, considerando los distintos aspectos 
atinentes a la naturaleza de los pueblos indígenas, y aquellos relacionados 
con los demás integrantes de la sociedad mayoritaria. Esta situación 
evidencia diferencias entre comunidades y Estado, en constante evolución, 
entre las cuales se pueden resaltar las siguientes inquietudes:

• Cuando un individuo pertenece oficialmente7 a una etnia8 indígena y 
comete un delito, ¿cuál es la jurisdicción que se le debe aplicar? ¿Cuáles 
son los parámetros determinantes a considerar ante ese dilema?

• Al haber sido juzgado y procesado un indígena en el marco del sistema 
penal ordinario, ¿puede purgar su sanción en un resguardo indígena,9 
y bajo cuáles criterios?; o de haber sido juzgado en la jurisdicción 
especial indígena (en adelante JEI), ¿resulta pertinente que cumpla su 

8

-

-
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sanción en los establecimientos carcelarios del Estado?10 

• ¿Cuál es el real papel que cumplen las organizaciones indígenas con 
respecto a sus compatriotas privados de la libertad? ¿Conforman estas 
un apoyo verdadero y tangible, con impactos medibles? 

• ¿Cuál es el real alcance de los programas de apoyo a la población indígena 
que se encuentra confinada en los establecimientos carcelarios? ¿Son 
estos acordes a sus tradiciones y a su derecho constitucional?

• ¿Son merecedores todos los sujetos de origen indígena del 
reconocimiento de esta calificación con fines jurídicos? 

• ¿Tienen los sistemas jurídicos indígenas capacidad de adaptación en el tiempo?

• ¿En qué aspectos afecta la jurisdicción especial indígena la migración 
de estos hacia las ciudades?

• ¿La pérdida de patrimonio cultural por parte de ciertas comunidades, 
conforma un aspecto insalvable para la aplicación de una «justicia 
indígena», propia a su condición étnica? ¿Qué tanta relación existe 
entre esta condición y la comisión de delitos?

• ¿Podría haber «igualdad» entre los sistemas jurídicos indígenas y 
estatales?, ¿cuál es el nivel de subordinación que la jurisdicción 
indígena ha de tener con respecto a la justicia de Estado?

El otro referente de obligatoria mención, en ese debate relacionado 
con las distintas «justicias», nos remite a la criminalidad indígena, 
desafortunadamente poco estudiada a lo largo del continente americano. 
El conocimiento de sus características y de sus causas son determinantes, 
no solamente en el proceso de construcción de posibles respuestas legales 
y o culturales, para con los sujetos infractores, sino también de apoyo a 
sus comunidades, en un marco preventivo.11

Es de esperar que, así como su naturaleza es coincidente en ciertos 
aspectos con la población nacional infractora de la ley penal, también 
difiere en otros tantos, por sus condiciones socioculturales, geográficas e 
históricas particulares.

10 -
et. al.

11
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Metodología y alcances

Producto de sus competencias constitucionales y legales, la Procuraduría 
General de la Nación ejerce la función de control sobre la conducta de 
todos los servidores públicos, con el fin de salvaguardar la eficacia del 
orden jurídico, los derechos humanos y los intereses de la sociedad. 

Esta potestad se extiende al pleito penal en el cual, además de conformarse 
en parte procesal, «como representante de la sociedad», de acuerdo con el 
Código de Procedimiento Penal-CPP (Ley 906, 2004, art. 111), el Ministerio 
Público puede realizar solicitudes e intervenciones de distinta naturaleza,12 
impulsar apelaciones en las diferentes etapas procesales e instancias, o 
presentar acciones de revisión13 ante la Corte Suprema de justicia. 

Haciendo acopio de dichas funciones se creó el Proyecto Libertad, el 
cual, en armonía con lo anteriormente mencionado, pretende brindar 
acompañamiento a las personas privadas de la libertad (en adelante 
PPL), en sus solicitudes y necesidades de justicia, desde la función de 
intervención de la Procuraduría General de la Nación. El marco de acción 
de dicha propuesta pretende abarcar las problemáticas asociadas a la 
justicia penal militar, a la Ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y la 
Adolescencia), a la justicia transicional, a la Ley 600 de 2000 y a la Ley 906 
de 2004, siendo las tres últimas el principal contexto del presente escrito.

El Proyecto Libertad conllevó, por ende, a la creación de varias líneas de 
trabajo, siendo una de estas aquella dedicada a los sujetos procedentes de 
pueblos indígenas, y confinados en las cárceles colombianas. 

Dicha propuesta, por originarse en una función institucional del Ministerio 
Público,14 no posee en sí «fechas de cierre», no obstante, ante la importancia 
de estar en condiciones de establecer observaciones, análisis puntuales 
y recomendaciones de política criminal, en el presente documento la 

12

13 -
procesal en que una resolución judicial se encuentre 

-
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información recopilada se limitó a una muestra de los casos atendidos en los 
años 2019 y 2020, y a los datos institucionales disponibles para este período. 

Desde el ámbito práctico de su desarrollo, y en lo que ataña a la población 
indígena privada de la libertad, el Proyecto Libertad busca entonces 
concentrar su actuar en tres aspectos, a saber: 

• Cumplir con las funciones del Ministerio Público en asuntos penales.

• Promover acciones para el beneficio de los indígenas privados de la 
libertad, con el objetivo de impulsar la salvaguarda de sus derechos.

.

Datos sobre población indígena PPL.  
Muestra Procuraduría General de la Nación (%) (*)

9.5

4

Fallecimientos
Por enfermedad 2

4
Por suicidio 2

No habla Castellano
Egresaron de los establecimientos carcelarios, producto del 

acompañamiento de la Procuraduría, o en el transcurso del mismo

4

6

7.5

cualitativa de la Procuraduría General de la Nación. 
Fuente. Elaboración propia. 

Documentar y sistematizar las dinámicas generadas dentro del marco 
del proyecto, cumpliendo simultáneamente las funciones institucionales, 
y el desarrollo de investigación-acción, por cuyo medio se busca brindar 
elementos para la implementación de la política pública criminal.  

El presente documento busca entonces caracterizar y analizar las 
«realidades criminales, judiciales y culturales» de los indígenas privados 
de la libertad, en el sistema carcelario colombiano, procurando resaltar 
aquellos elementos que den una nueva dimensión al ejercicio de la justicia 
indígena, y o a la justicia penal ordinaria, y al respeto de sus derechos.



: 15

Las penas del silencio 
 Indígenas privados de la libertad en el sistema penal ordinario: criminalidad, aspectos judiciales, culturales y jurisdicción especial  

.  

Ítems Q. Total
10115

1899
Fuente. Elaboración propia; Inpec 2019, 2020.

Desde el punto de vista poblacional, se observa en las PPL (indígenas y no indígenas), 

criminológicas, culturales y poblacionales asociadas a este fenómeno, sean las 

las mujeres en el registro criminal.

.
.

Género Indígenas 
privados de la 
libertad (2009) 

(%)

Indígenas 
privados de la 
libertad (2019) 

(%)

Total 
población 
carcelaria 
(2019) (%)

 Indígenas 
privados de la 

libertad-Muestra 
Procuraduría 

(2019 -2020) (%)
6 8

Masculino
100 100 100 100

Fuente. Inpec 2019; Ariza, Zambrano (2012). Elaboración propia.

En el abordaje cotidiano a todos los indígenas atendidos privados de la libertad, 
se les aplica al menos una entrevista forense,16 con la finalidad de determinar 
la esencia de su situación legal, y demás factores asociados a la comisión del 
delito por los cuales están siendo juzgados o fueron condenados. 

15

-

16
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.

que gozan del reconocimiento formal de las respectivas comunidades, a sujetos que tienen tan solo un abuelo indígena, o que 
han logrado obtener su certificación por medio de una negociación interna con los gobernadores de cabildo.
Fuente. Elaboración propia.

Así mismo, se implementa una entrevista semiestructurada orientada 
a recoger elementos relacionados con aspectos personales, familiares 
y étnicos, los cuales permiten evaluar el arraigo de los individuos con 
su comunidad de origen, criterio de importancia a la hora de impulsar 
intervenciones judiciales en su beneficio, impulsadas desde la perspectiva 
de la doble condición de indígena y de ciudadanos colombianos.17

A estos primeros acercamientos le siguen usualmente múltiples 
encuentros, que permiten fortalecer la confianza y perfeccionar el 
conocimiento sobre la situación de cada quien. También, los diálogos con 
los respectivos gobernadores, capitanes o curacas18 de cabildos, y con 
familiares de los interesados, permiten tener claridad con respecto a las 
posiciones institucionales de cada resguardo, el grado de organización y los 
compromisos para con sus integrantes, y de las dinámicas de interacción 
de las familias con los procesados.

18



: 17

Las penas del silencio 
 Indígenas privados de la libertad en el sistema penal ordinario: criminalidad, aspectos judiciales, culturales y jurisdicción especial  

.

Año Población 
colombiana

PPL Inpec 
(*) PPL vs. total 

población (%)
PPL 

intramuros
PPL 

intramuros 
(%)

Tasa de 
población 

reclusa por cien 
mil habitantes

0.4 0.26 397

(*) Incluye la totalidad de la PPL intramuros, condicional, domiciliaria, etc.
Fuente. Inpec 2019, DANE 2018. Elaboración propia.

A ello se le suma una revisión de los respectivos procesos judiciales 
con, ocasionalmente, la aplicación de pruebas psicotécnicas de apoyo, 
dependiendo de las pretensiones buscadas, y de la etapa procesal en la 
cual se encuentra cada caso.

.  
 

N.° (*)Delitos %
1 Delitos contra la vida y la integridad personal 17.14

2 Delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales 62.86

3 Delitos contra la salud pública (**) 8.57

Delitos contra el patrimonio económico 5.71

5 2.86

6 N. A. (***) 2.86

Totales 100

(*) JEI. 
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. 

(***) No aplica.
Fuente. Jurisdicción Especial Indígena. Revisión de fallos de la Corte Constitucional y del Concejo Superior de la Judicatura, 
período 1991-2019. Elaboración propia.

También se impulsó al diálogo con organizaciones tales como la 
Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC) y el Consejo Regional 
Indígena del Cauca (CRIC), o de organizaciones no gubernamentales (ONG), 
en pro de hacerles partícipes de la solución y facilitar el acercamiento a 
las comunidades y a sus integrantes privados de la libertad, dinámica que 
no siempre tuvo el eco esperado.

Desde otra perspectiva, y con la colaboración del Inpec, se logró en 
determinados centros carcelarios (en concordancia con la Resolución 
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006349 de 2016 del Inpec), agrupar los representantes de las comunidades 
indígenas privados de la libertad en unos pabellones dentro de ciertos 
patios, con la asignación de un representante elegido por ellos y reconocido 
por el establecimiento. Ello permitió el desarrollo de actividades en su 
beneficio, dentro del marco de la búsqueda de una reivindicación por sus 
derechos, usos y costumbres. 

Todas las actuaciones (judiciales y no judiciales), y la información recopilada, 
fueron documentadas y analizadas, desde una perspectiva integradora, a la que 
se sumó una revisión exhaustiva de los 217 fallos de la Corte Constitucional y 
del Concejo Superior de la Judicatura, relacionados con el tema de la aplicación 
de la JEI, en el período 199119–2019. Ello permitió dejar plasmadas las líneas 
jurisprudenciales en esa materia e implementar un análisis contextual y jurídico.

Según el Inpec, para los años 2019 y 2020, se reportó en sus 
establecimientos una población que osciló entre 1270 y 1380 indígenas. 
Esta cifra fue ampliada a una medida más realista, desarrollando un cruce 
de información de las bases de datos, con una labor de búsqueda de 
internos de raíces indígenas, hallándose 1899 sujetos, los cuales, a nuestro 
juicio, aún no conforman la totalidad existente.

Es de aclarar que no todos estos individuos son poseedores del debido 
reconocimiento de tal condición por parte de sus respectivas comunidades, 
ni del Ministerio del Interior. Un sector no posee un real arraigo con sus 
raíces;20 otros, que sí las tienen, optan por no declarar su condición. Dichas 
aclaraciones resultan importantes, ya que condicionarán algunos de los 
aspectos que en el documento se expondrán y se analizarán. 

Los sujetos privados de la libertad, con orígenes indígenas, que no 
manifiestan su condición al ingresar al establecimiento, lo suelen 
hacer por el temor a la estigmatización,21 asociada a la desconfianza, al 
desconocimiento de las implicaciones legales de su estatus, y o por la 
irrelevancia a sus ojos de esta condición en el ámbito carcelario. 

  

20

21
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Las intervenciones  

Desde la praxis cotidiana, las distintas problemáticas merecedoras de 
atención relacionadas con los privados de la libertad, suelen arrojar un 
elevado índice de interdependencia, de ahí la dificultad de separarlos en el 
momento de elaborar los registros. Sin embargo, en aras de darle claridad 
al desarrollo de las acciones emprendidas, se diferencian las gestiones 
impulsadas en el ambiente judicial, de aquellas que se promocionan en el 
ámbito administrativo.

En el marco de las primeras, las solicitudes de acompañamiento al 
proceso, y las respectivas intervenciones que se impulsan, recibieron una 
calificación establecida en función de su efectiva implementación, o de la 
imposibilidad de la misma, de forma independiente a sus alcances. 

correspondiente a la Ley de Justicia y Paz (Ley 975, 2005) y de la Ley 600 de 
2000,22 los cuales a la fecha no han prosperado. Por otro lado, las apelaciones 

.

Estas cifras, más allá de demostrar la factibilidad de escoltar exitosamente a 
las minorías étnicas en el ámbito judicial, también evidencia las dificultades 
que el tema conlleva, producto de la resistencia a la problemática y o del 
desconocimiento de la misma, por parte de operadores judiciales, a lo cual 
se suman otras limitaciones propias del sistema de justicia en términos 
generales, y de las mismas comunidades. 

22
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.  

Ítems Naturaleza de las intervenciones del Ministerio Público-
Procuraduría con los PPL indígenas

Ítems Logros 

14 20 - -

Solicitud de ejecución 
de la sanción en el 

resguardo
28 30 - -

de ejecución de penas y 12 100 - -

34 92 - -

casación, acción de 11 25 - -

penitenciario - - 21 45

- - 23 70

Atención en salud y 
seguridad - - 11 70

autoridades de - - 28 75

del procesado 15 70

1 - 2 -

100 - 100

(*) Libertad condicional, detención domiciliaria, beneficio de 72 horas, etc. 
.

Fuente. Elaboración propia.

Con respecto al segundo ámbito de abordaje, los traslados de centros 
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.

Las limitaciones del primer aspecto se deben, principalmente, a la falta 
de cupos de los establecimientos, y el ítem de salud no recibió la máxima 
calificación, debido a las demoras observadas en situaciones complejas de 
salud, ante las cuales el sistema resulta deficiente.23 

 Indígenas y sistema carcelario

«Se perjudica en vez de sanar»  
(comentario de taita24)

Tras múltiples cambios y ajustes en el tiempo, el Inpec promulgó el 19 
de diciembre de 2016 la Resolución 006349, por medio de la cual expide 
el Reglamento General de los Establecimientos de Reclusión del Orden 
Nacional (ERON), a su cargo.

A la luz de esta normativa, se manifiesta que son indígenas «los individuos 
que se auto reconozcan y sean reconocidos por su comunidad como 
poseedores de una identidad étnica diferenciada, sin importar el medio 
de prueba que se ernplee para acreditar esta situación» (Inpec, Resolución 
006349,2016). Dicha condición «debe quedar establecida» en el registro 
de ingreso, con «el resguardo en el que se encuentra censado y si es parte 
del Consejo comunitario» (art. 26,  par. 4).

La pretensión es clasificar cada nuevo sujeto a su ingreso en el 
establecimiento carcelario, con la finalidad de asignarle un patio específico 
de acuerdo con sus características personales. De esta manera, la 
categorización de «las personas privadas de la libertad incluirá los criterios 
de ley, decreto y o demás normas que regulen la materia, y además, la 
consulta previa con los pueblos indígenas, (…) para regular lo relativo a la 
privación de la libertad con enfoque diferencial» (art. 36, par. 1).

23

 La palabra taita -

-
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En concordancia con ello, se les permitirán «objetos (…) en razón al 
enfoque diferencial. (…) elementos para el desarrollo de sus actividades 
lúdicas-culturales” (Inpec, Res. 006349, 2016, art. 49, par. 1), y «las 
autoridades espirituales y ancestrales de los pueblos indígenas, (…) 
podrán visitar a los comuneros indígenas y realizar los rituales que puedan 
ser llevados a cabo en los ERON, en consonancia con los reglamentos en 
materia de seguridad» (art. 83, par. 1). En el mismo orden de ideas, «los 
Directores de los Establecimientos en coordinación con las autoridades 
indígenas podrán realizar brigadas de salud tradicional para la atención de 
la población indígena recluida en las ERON» (art. 93, par. 1).

Es de anotar que desde el año 1996 la Corte Constitucional manifestaba 
lo siguiente:

(…) a pesar de la norma expresa del principio de favorabilidad penal para 
indígenas, contenido en el artículo 10º del Convenio 169 de la OIT, el sistema 
penitenciario sigue ocupándose del castigo de indígenas sin implementar un 
enfoque diferencial específico.

(…) por la debilidad de las autoridades propias, quienes se han visto abocadas 
a importar una de las instituciones más perversas del sistema oficial —la 
prisión, el encierro— para responder a las desviaciones criminales de sus 
miembros. En ese sentido, la prisión se extiende hasta el territorio ancestral y 
su crecimiento parece inevitable. (…) evidencia la urgencia de pensar formas 
distintas al encierro penitenciario para ejecutar la sanción del indígena en 
conflicto con el derecho penal colombiano. (Sentencia T-496, 1996). 

Desde este entonces, a la fecha, la situación ha mejorado en algunos aspectos 
en ciertos centros carcelarios, no obstante, más allá de las concesiones 
mencionadas que se impulsan en el beneficio de los indígenas privados de la 
libertad, hay aspectos que resultan de compleja aplicación en la mayoría de 
los establecimientos, principalmente por ausencia de espacio y o de personal.

Mientras ciertas autoridades y organizaciones propenden a mejorar la 
atención de los indígenas en el sistema penitenciario, en virtud de su 
condición étnica, y o se logra su traslado a los respectivos resguardos, 
con el propósito de que ahí ejecuten sus sanciones, hay comunidades que 
tienden a implementar el proceso inverso, remitiendo sus coterráneos 
al sistema carcelario, una vez sancionados. En ciertas instancias 
administrativas, se ha incluso pensado elaborar un convenio para facilitar 
ese paso, aunque oficialmente el Inpec no registra en la información de 
Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario (Sispec), 
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cuáles indígenas fueron entregados por las mismas comunidades y cuáles 
no, de tal manera que resulta complejo establecer dicha cifra.

El concepto occidental de castigo-cárcel ha sido incorporado y o impuesto 
en un amplio abanico de etnias indígenas, desnaturalizando, en ocasiones, 
la esencia cultural del nativo, o imposibilitando la remisión del individuo 
cuando no se cumplen los requisitos que el Estado exige.  

El procesamiento judicial de los indígenas conlleva también otra clase de 
dificultades, ligadas al desconocimiento del castellano, condición que, en 
ausencia de traductores, afecta su juzgamiento y o su permanencia en el 
centro carcelario. En Colombia, aunque la necesidad en ese sentido no es 
tan marcada como en otras naciones, tales especialistas son escasos, y 
menos por parte del Estado (Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas-CDI).

A título de ejemplo, en México con cerca de once millones de indígenas 
había, en el 2014, apenas 24 abogados públicos federales certificados 
que hablaban una lengua indígena, y que se encontraban en condición de 
defender a quienes desconocían el castellano, al verse involucrados en un 
conflicto con la ley25 (Toribio, Reyes, 2016). 

25


